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dia$”dJesd7 que eon obligatorias para la capnal
de 3 ¿apu<s para los bl,can oficialmente en ella, y desde 

novi«nbre de pucbloe de la misma provincia.

. -££io n  pr ime r a
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RIO d e LA GOBERNACION

b-^goen , . ,'DBCRETQS
í>.rL|t.Or Kener^dp o t,.im’síón que del cargo de

^TorOresrein^Niceto111 Alcalá
’ DleSo MartínoJ DMl^‘stro de la Goberna- 

-uiicz Barrios.
p be ac(ie ____
Jen»13 del de" h ^olseÍ° de Ministros, y a 

en nomhL ■ gobernación,
AdnICencia a D í ^’bsecretario de Sanidad 

11 nov eP Madrid ?Sé .Estabella Amó.
(WaTí1108 tre¡nfaqUlnCe de sePtiembre de 

h;? Torres ¿ n? ~ Niceto Alcalá- 
ego Martínp'/L^mislro de la Goberna- 

l“iez Barrios.
K J(‘ -

a^-Uerc1 " "
Ministros, y a 

aAaci0 en nom¿ ^bernación,
a D. Alvaro^p ector general de Admi- 

3 1 ascual Leonor, Diputado 
tos trl'mí?ec septiembre de

Torres — p, Z.tres- Niceto Alcalá-
g0 Martínezbl Ministro de la Goberna- 

LZ Barrios.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Administración ha presenta
do D. Joaquín García tabella.

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de la Goberna
ción, Diego Martínez Barrios.

(Gaceta 18 septiembre 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
de discusión por las CortesPendiente aun

Constituyentes el proyecto de reforma de los es
tudios universitarios y en 1a imposibilidad de ser 
aprobado antes del comienzo del próximo curso 
académico, se hace necesario fijar dentro de 
aquellos estudios, y como piden, por acuerdo 
unánime, la Junta de la Facultad de Derecho y la 
Junta de Gobierno de la Universidad Central, el 
carácter de las disciplinas de los doctorados es
tablecidos, de conformidad con la indicada refor-
ma, por el Decreto de 24 de agosto de 1932.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La reforma de los estudios 

del doctorado, contenida en el Decreto de 24 de 
agosto de 1932, quedará en suspenso por este 
curso en espera de la reforma general de los es-
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ludios universitarios. En su virtud, los doctorados 
de las distintas Facultades se obtendrán con arre
glo a las disposiciones anteriores al citado De
creto, del que subsistirá, sin embargo, su articu
lo l.° según el cual todas las asignaturas del 
doctorado tendrán el carácter de voluntarias.

Dado en Madrid a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.-Niceto Alcala- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Domingo Barnés Salinas.

(Gaceta 17 septiembre 1933).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

d e c r e t o
A propuesta del Ministro de Obras públicas, , 
Vengo en nombrar Director general de Cami

nos, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, a D. José María Blanc y Rodu- 
gUDado en Madrid a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Niceto Alcala- 
Zamora yTorres.-El Ministro de Obras publi
cas, Rafael Guerra del Río.

(Gaceta 17 septiembre 1933).

SECCION CUARTA
Núm. 4.807.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Leonardo Navarro Lora, Recaudador de 
Hacienda de la zona de Ateca, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el párrafo 2.° del 
artículo 33 del vigente Estatuto de Recaudación, 
ha tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar 
para dicha zona a D. José Sánchez Fuentes. .

Lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de las Autoridades y contribuyentes en gene
ral

Zaragoza, a 19 de septiembre de 1933.- El 
Tesorero de Hacienda, E. Bonal.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC?. 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Profesional 
; y Técnica.

Vacante, por fallecimiento del titular, la pla
za de Profesor especial de Higiene industrial y 
Educación física en la Escuela Superior de Tra
bajo de Zaragoza, y de acuerdo con la propues
ta formulada cor el Director del Centro,

Esta Dirección general ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para el expresado cargo, 
al Auxiliar meritorio adscrito a la misma ense
ñanza, D. Fermín Rabal García, con el haber

anual de 2.000 pesetas, que percibirá con ca| 
a la dotación de la cátedra vacante. ^ás 

Lo digo a V. I. para su conocimient 
efectos. Madrid, 14 de septiembre de 
Director general, José Cebada. , , 
Señor Director de la Escuela Superior 

jo de Zaragoza. . .,.1933)- 
(Gaceta 18 septiembre

Núm. 4.810. 

Instituto Geográfico, Catas 
y de Estadística

- • _ prov*n
1.a Brigada Topográfica de Parcelación

cia de Zaragoza. , ^og los
Por el presente anuncio se nptitica ¡caS en- 

propietarios o poseedores de lincas Cagpe> qu 
clavadas en el término municipal u e| art, 
de conformidad con lo que precei Dllestos 
del Reglamento de Catastro, serán jolneS 
público los planos parcelarios y , jgj tet 
racterísticas de los polígonos y • etaría 1 
no municipal de Caspe, en la. eses, aP^ 
Ayuntamiento, por el plazo de ti a,,uncio 
tir de ¡a fecha de publicación de: 
el BOLETIN Of ic ia l  de la provin f¡ncaS P, 

Los propietarios o poseedores crean Pf0 
drán presentar cuantas reclamac e y de11^, 
tinentes ante la Junta pericial oL t ^os de 
del plazo de tres meses regíame- 

geniero Jefe de la primera bns 
Bayo, rubricado.

Núm. 4,809. ’
Jefatura de Obras 1

Carreteras - 19 y
Comprobada por el Alcalde l l ha11^ 

lación de propietarios a quienes n¡cipa*’ |g 
ocupar fincas en aquel término var¡ante 
motivo de la construcción de a carrete| 6, 
travesía de Bubierca k. 214. . la.l^^pir 
primer orden de Madrid a Lra«iC! je ge
ra, este Gobierno civil ha disTt1L- |7 
blique a continuación en el BO!-one d ® ge- 
la provincia, a fin de que, com'’ e) 24 d^n 
de la Ley de 10 de enero de ■ a^0, P'^Re
glamento de 13 de junio del c¡one^ ,3nia' 
hacerse por las personas y co'P |as de 
sadas, en el plazo de dieciseis i A1C!' 
ciones que estimen oportunas |a
Bubierca en contra de la neceS1d0 a1Sun° , 
ción que se intenta, y en nio ¡fi
la utilidad de la obra. de 1933-

Zaragoza, 19 de septiembre 
geniero Jefe, Fernando Hue.
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Nümero (]e , ^elación se cita.
6 ,cla.8e de las fincas, nombre de los 

1 Grane ' e^arios y Observaciones.

meii r »1 Aurora Cabeza Pérez y Car- 
2Casa
3 Casa derHlJOsé.pracia Sisón.
4 CasaUZar ^'uz m; Hereder0S de Juan °r' 

= guranJr61”’Jorge Franco Sisón: No fi- 
5 Casa, Ídem P’P? ei? «I padrón.

la Sisón Sisón Henar y Marce-
• Rr. 6U difuníí,CI la: Por Marcela Sisón, figura 

ídem o oSp0S0 Antonio Henar.
7 Casa, ídein' G?nagtD Calleja Polo.

Monreai ' Leandro Sisón Sicilia y Emilio 
r figura en ^^''onero: Por Leandro Sisón, 
8 Casa,' ídem cSPOsa Teresa Cabronero.

Martínez Pnin.CD"te Andrés LóPez V José 
9 o Posas Juana RngUran^SUS resPectivas es- 
m r a> ídem i3 Por(lue P Esperanza Heredia. 
ii ^asa, ídem t i lcado; Leandro Sisón Sicilia. 

1 Casa, ídem 7. Sginia Henar Mateo.
I? el señor’r’ ^ato de Bubierca: La habita
2 Corral cne0'Cura Pa''roco.
Un C°S: Arr»n°i’ plaza’ Francisco Moros Ar-
I Psa. ídem i?da¿ar,°
1$ nasa, ídem 4 .Gonzalo de Liria.
I6easa'idem’ t p? E m ,s ™0- 
i?^aSa, ídpn/ ÁX’ E1 mismo.

fierra de st p° María Gonzalo de Liria.
Liria; Arr300,0 a,.bar» Manuel Gonzalo de 

18redia. cnc*atario, Manuel Martínez He- 
^’^em de^'d^3^1?’ mismo: ídem.

20 ia Antonio Hp„IS Castejón Castejón: ídem, 
aem de id • p V' .

nistrador e.stlno Padilla Erruz (Admi- 
2| José AldeaManano Gasea Franco): ídem,

P» Arrenda^3^ Víctor Pérez Mateo: 
C°Píh : El ^PascVa' Franco.

‘ ingeniero Jefe, Mué.

íribuna8 , Núm--i-sos.

{ 1 ■ndustrial de Zaragoza.

Presidente del Tribunal Industrial, Julio de la 
Cueva y Donoso.

SECCION SEXTA

Alhama de Aragón. N.° 4,814.
L1 día treinta del actual, a las horas que abajo 

se indicará, tendrán lugar, en esta Casa Consis
torial, subastas públicas con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el B. O. extraordina
rio de esta provincia, de fecha BO de agosto úl
timo, y al de las económicas formulado por este 
Ayuntamiento, para la adjudicación de los apro
vechamientos de pastos concedidos durante el 
ano forestal de 1933 a 34 en los montes de este 
pueblo declarados de uti'idad pública, que a 
continuación se expresan:

1. A las nueve de la mañana: la de pastos, 
para 200 cabezas de ganado lanar y diez de ca
brío, concedidos en el monte núm. 3 del catálo
go, denominado Carragodojos; por el tipo de 
tasación, que es el de 430 pesetas.

2. A las diez: ia de pastos, para 300 cabezas 
de ganado lanar y diez cabras, concedidos en el 
monte núm. 4 del catálogo, denominado La Mué 
la: tasados en 630 pesetas.

3. A las once: la de pastos, para 150 reses 
lanares y cinco cabras, concedido en el monte 
núm. 5 del catálogo, denominado La Serratilla: 
tasados en 310 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en estas 
subastas.

Alhama de Aragón, 19 de septiembre de 1933. 
El Alcalde, Félix Tarodo.

* * *
El día treinta del actual, a las once y media 

de la mañana, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial subasta pública, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el B O. extraordi
nario de esta provincia, fecha 30 de agosto 
finado, y al de las económicas formulado por 
este Ayuntamiento, para la adjudicación del 
aprovechamiento de cuatrocientos metros cúbi
cos de piedra concedido, durante el año fores
tal de 1933 34, en el monte de este pueblo de
clarado de utilidad pública, denominado Carra
godojos, núm. 3 del catálogo, y por el tipo de 
tasación, que es el de ochenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en esta 
subasta.

Alhama de Aragón, 19 de septiembre de 1933. 
El Alcalde, Félix Tarodo.

4.0^dlri ^^.ispuesto en el capítulo 4.° 
Qn0 1926 = V lg0 del trabajo, de 23 de 

%hhdurante i»6 haoe aaber:
Próximo qmnoena del mes de

íSf,?8 Que Asociaciones patronales y 
S Z1"81 sociai , ? .en incluidas en el Censo 
So? 1932 y )u J loado en el mes de diciem- 

^sterin,.;1 < . otras Q116 lo hubieren si- 
l)rocedr. /' ad y 1° acreditaren debida

Sh ^yotr,^ 8 la elección de 35 Jurados 
ha511 artín । obrero8, en la forma precep 

de a.-f, 0,0 del nombrado Código

Castejón de las Armas. N.° 4.813.
D. Narciso Urbano García, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de este pueblo de Caste
jón de las Armas;
Hago saber: Que el día veinticuatro del actual 

se sacarán en pública subasta, los pastos de las 
dehesas Peroveras, Sierra y Maldelaguas, Cotos 
y Dehesillas y la del Silverejo; bajo el tipo en 
alza y horas que a continuación se expresan.

-.^ k ^iemí ? L°de enero de 1934 
^U^rm-^h'e de 1937.

Pró0Yi^°neral tendrá lugar el 4 de
'I0 estn Tni|>’ 8 las d*ez ,a mañana, en 

b> X'1 ’ünai, Democracia, núm. 62.
ae septiembre de 1933.—El Juez '
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Dehesa Peroveras, a las nueve horas, bajo el 
tipo en alza de 1.375 pesetas.

Sierra de Valdelagua, a las diez, bajo el tipo 
en ídem, de 800 pesetas.

Cotos y Dehesillas, a las once, bajo el tipo en 
ídem de 450 pesetas. .

Sdverejo, a las 12, bajo el tipo en ídem, de
2.000 pesetas. . . ..

La subasta se verificará por pujas a la llana, 
de cinco pesetas como mínimum y se adjudícala 
al postor más ventajoso.

El pliego de condiciones a que ha de aju - 
tarso cada una de las respectivas subastas, se 
halla expuesto al público en la Secretaria mu 
ntcipal hasta el acto de las respectivas subastas

Castejón de las Armas, 17 de septiembre de 
1933.-El Alcalde, Narciso Urbano.

Murillo de Gállego. N." 4.817.
La subasta de los pastos de los montes Cuarto 

del Ciprés, Cuarto de la Corona, Dehesa Man- 
vera y Trozo de Garulés, tendrá lugar en esta 
Secretaría el día veinticinco del actual, a las on
ce, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Alcaldía. :tQaA

Si en la primera subasta no hubiese licitado 
celebrará la segunda el día veintiocho; 

se celebrara lares, se ------- , ... .
y si tampoco en ésta hubiese, 
tercera y última el día treinta.

Murillo de Gállego, 18 de
1933 — El Alcalde ejerciente,

septiembre de 
Gregorio Eche

N.° 4.815.
de las once, ten-

garay.
Mezalocha.

El día 24 del actual, y horas . 
drá lugar en la Casa Consistorial y bajo la 1 re
sidencia del señor Alcalde o de quien delegue,

Pastos de Valhondo, 129 hectáreas de exten 
sión, para 300 cabezas lanar y 50 ídem de cabrio, 
tipo en alza de la subasta, 500 pesetas por ano, 
compromiso que se adquiere por cinco anos

Mezalocha, a 18 de septiembre de 1933.-^1
Alcalde, Alvaro Navarro.

Nonaspe. N.° 4.823.
D. Agustín Reyes Comas, Alcalde ejerciente del 

Ayuntamiento de la villa de Nonaspe, 
Hago saber: Que el día 80 del presente mes 

de septiembre, tendrán lugar, en la Casa Con 
sistorial, bajo la presidencia del señor Alca de 
e erciente o del Teniente de Alcalde en quien 
delegue, las subastas de los aprovechamientos 
de los pastos de los montes que a continuación 
se relacionan:

89
90

90a

OQ 2,

NOMBRES DE LOS MONTES 
CATALOGADOS

y X C O erg PASTOS PARA TASACION

PesetasLanar Cabrio

10 400 200 1.230

Vul de Batea Alta y Baja It 1 .000 200 2.100

Blanco de Matar,raña... 12 1.200 300 3.000

La duración del contrato será por cinco años, 
siendo esta la primera anualidad.

80 ella®
En el caso de resultar desierta alSllt?ieZ jígs®’' 

se celebrará otra nueva subasta a de 
guíenles, que será el día 10 del prox pfi- 
octubre, a las mismas horas señala1 0g y el 
mera, bajo el mismo pliego de con-_ tamient0^ 
de económicas formulado por el Ay gíre
los cuales se hallarán de manifiesto flciDa, 8 
taría del mismo, durante las horas d0 c0^ 
los efectos de examen y reclamacrc - ag para 
formidad a las prescripciones esta0 
la contratación de obras y servicios 1
de fecha 2 de julio de 1924. Axtraordi.n p 

Los gastos, insertos en el B. l pocim161' 
rio, para el señalamiento, entrega 1 <- dQ joS r 
to final de los montes, correrá a ca g Qgciei1? ’ 
matantes, así como el 10 por 100 . c0Dfecc*0 
reintegros y demás que ocasione 
de los expedientes respectivos. ^33,-

En Nonaspe, a 18 de septiembr 
Alcalde ejerciente, Agustín Reyes.

* * * • rcÍ0D^0
D. Agustín Reyes Comas, Alcalde G® 

Ayuntamiento de la villa de Nonaprob« r 
Hago saber: Que confeccionado y orro^ 

el contrato del alumbrado puh.t- , ^ani^ Jo 
dolo por cinco años más, estaya 6gpa 
en la Secretaría del Ayuntamiento, f0 | 
de quince días, a los efectos def- 2g jal ‘j, ! 
maciones establecidas en el, ai y' .fas y li 
glamento para la contratación de o 
cios municipales de fecha 2 de J oCiini0l) Je' 

Lo que se hace público para cor o g fl 
los interesados, a fin de que ( l rtl

de

guen ignorancia. de
En Nonaspe, a 18 de septiem 

Alcalde ejerciente, Agustín Reyes.

1933-

i'816'
-Lií'

»<!"■* d«
Sástago. , ,

Aprobado por el Ayuntamiento, 
fecha 16 del corriente, el |a 
particulares para llevar a eteo^ ^oD ‘c0gO' 
los aprovechamientos de pastos úb]jcofi® Cn; 
mero 90 b) del catálogo de 'f^Lesad0 ^pl1' 
mete a información pública el ( I en c re
mentó, por el plazo de cinco |0 26 
miento a lo dispuesto en el a ' ¡yjpa1- 
glamento sobre Contratación coi>fr? j/j, 

Si no se presenta reclama'’! , 0| jb d1 
documento, la subasta se veri 0D el 
octubre, a las once de su manar , 
Sesiones de la Casa Consisto! oo0oc

Lo qúe se hace público pa 
general. . .933.^Sástago, 18 de septiembre de • 
de, Eustaquio Barceló. $.0

Tauste- g veí11^
A las diez horas del día que ^„s 

de no coincidir sea festivo, rto 0* 
siguiente al en que aparezca 1 * |8 p cOfi
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic m0’, je p 
se admitirán proposiciones, e q^íoD0; tr0' ^ 
tnída al efecto, en el Salón de > 0
Casas Consistoriales, y en e 1 d0| 
minutos, para optar a la 9Ub* r lbr0 P 
miento, desde primero de o g
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treinta v nnn
"tecientoH .■ 16 marzo del año venidero, de 
y mi| de m CIneaenta estéreos de leñas gruesas 
^ente númti,ai< i8’ de enc*na a matarrasa, del 
’Alto» v Hr|er° 17t. del catálogo, denominado 
de este tém/U Part*da llamada Plana de Muses, 
a ^isma la ‘n° .mun,cipal, sirviendo de tipo a 

ta Pesetas CdntIdad de mil doscientas cincuen- 
^°ues econ''’ ^rreg*° a les pliegos de condi- 
^c'‘etaría |^mieo facultativas obrantes en la 
^aliñarse Ayunlamiento, donde podrán 

^¡cha suh-^ 38 ^oras hábiles de oficina.
^^crincinn^ a 86 Ce*tibrará con arreglo a las 
?ara la contri esíableoidas en el Reglamento 
^So de las n9 -’00 *as °bras y servicios a 
Ui° de 1921 nll^ades municipales de dos de 

inuste 'ir  i
del933'—E1 A1"

* * *
rtAla80nnLxl N.° 4.792.
¿u.Ocoincid¿Oras día que haga veintiuno 
an'lltinle al en 868 ^0st¡vo> contados desde el 
H(|llnc*° en el ^Parezca inserto el presente 
a ^ránp ‘ ‘ laprovincia, se

en p¡'’q  ?i<)ne8’ en la mesa constituida 
hiu Joosistori«i 8 Óa de Sesiones de estas Ca 
;para nn 68 y 6n el P'«o do treinta mi- 

désdp I a *a subasta del aprovecha 
tep tlla y Uno dfÍIInero de octubre próximo a 
•hil^tos cinpn marzo del año venidero, de se- 
,>o8ile'ne‘in<las0déarB5té-reaS de ieña y 
‘ÜM, íJerior de i -n rnlJ,a' de pino a una altura 
catí?’Val dA o. ’uU uietros, en la partida lia 
^ih1^0- dennt l•r08, del monte Humero 17i del 
tídaa0*^®^ sirvi ‘‘“^d0 eAlto», de este término

mil dny1.1^0 (ie l*P° a *a mi8ma Ia can- 
^iih .a los olí C!enla8 cincuenta pesetas, con 
Ayü aiiva8 a k / ^08 de condiciones económico 

í^tento r¡intj8 en la Secretaría de este 
¿¡..i Chiles do °0 P°drán examinarse en las 

Pv “ha 8ul ue oucina.
^lí ^cione? Vt celebrará con arreglo a las 
Sr»Ma contrat81^^ en el Reg,a men 
i6» laa en a?ón de obras y servicios 
.K] 6 1924. 1 ,dades municipales de dos de 
6 t 18 (

' Lon¡ástÍembre de 1933--E1 A,cal

। bhb * * *
Sa a016 el ni . . N-° 4-793-

Gsde 6| ^^.d® cinco días hábiles, con- 
e * IIo l f ’Íiv Ta 10 al 6D Q116 aParezca in

Of ic ia l  de ’a provincia el 
nú^rhif?11 *a S. or J la8 horas destinadas al 

7° en k aria de este Ayuntamiento, 
ooi '^^entA Pmisma cuantas reclamacio- 

la las 8|lh0^l?,1Iada■e, quieran presen
ta 15 liene ao > V118 q'le esta Corporación 
Pg ?? e$a 6di8ci(J 1( ad° celebrar para la ven- 

I villa o urbanos de su propiedad, si 
1(1 ¿'I'l,)()|jerioridal(i’y3 venta ha sido autorizada

Pa^0 en m público en cumplimiento de 
*9 cent ‘V dc,?J0 veintiséis del Regla- 

‘atación de las obras y servi

cios a cargo de las entidades municipales de dos 
de julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 19 de septiembre de 1933. —El Al
calde, Jacinto Longás.

Quinto. N.° 4.265.
Extracto de los acuerdos adoptados por el expre

sado Ayuntamiento durante el primer cuatri 
mestre del año 1933, que se publica en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 5.° del 
artículo 227 del Estatuto municipal.
Sesión de 7 de enero. — Aprobada el acta de 

la sesión anterior, se dió cuenta de ¡a coirespon- 
dencia oficial, «Gacetas de Madrid» y "Boletines 
Oficiales», recibidos de la anterior sesión hasta 
la actual. Lo mismo se hizo en todas las demás 
sesiones celebradas. Se consigna esto para no te
ner que repetirlo en todas y cada una de las se
siones, cuyos acuerdos han de extractarse en la 
presente.

Se fijó en cinco pesetas el jornal regulador de 
un bracero en la localidad para los efectos de ex
pedientes de prórroga militar.

Conceder un mes de plazo para que los deudo
res al Pósito municipal satisfagan sus débitos.

Designar al Alcalde y Secretario para que en 
unión de otra comisión del Sindicato de Riegos, 
gestionen en Zaragoza la pronta realización de 
las obras para riego.

Que se haga una reparación en el camino de 
la Estación, resignando como encargado al Con
cejal Sr. Agustín Jaso.

Que por el empleado Valeriano Conte y un 
obrero que le acompañe se corten las cañas del 
Bago común denominado Los Arenales.

Pagar una factura de Pedro García, importante 
ocho pesetas.

Sesión de 14 de enero.— De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio de Agri
cultura, inserto en la Gaceta de 7 del actual/ se 
acordó elevar escrito al Instituto de Reforma 
Agraria para que se conceda a este Municipio 
los beneficios de la Ley sobre intensificación de 
cultivos, hasta tanto tenga estricta aplicación la 
Ley de Reforma Agraria.

Que se remita al Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo el expediente que recla
ma sobre revisión de cuentas de los ejercicios de 
1923-24 a 1930.

Pagar factura de Marcelino Gabasa por aca
rreos y portes de Ferrocarril.

A los señores Alcalde y Secretario por su co
misión a Zaragoza.

Sesión de 21 de enero.— Con vista de la cir
cular inserta en el B. O. del 19 del actual, se 
acordó solicitar subvención de la Diputación pa
ra obras sanarías de abastecimiento de aguas.

Se dió cuenta de haber hallado conformes el 
Sr. Inspector las locales habilitados para instalar 
las escuelas de nueva creación.

A propuesta del Concejal D. Ang^l Escudero, 
se acordó conceder un donativo de 15 pesetas 
para María Gallardo Lapuerta, que es natural de 
esta villa y dió a luz a la puerta del Hospital de 
Zaragoza.

Se acordó que a los empleados municipales se 
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es entregue la tercera parte de las denuncias 
que se cobren formuladas por el'os. . .

Se designó comisión para entregar en ei ln- 
bunal Contencioso-administrativo el expediente 
sobre revisión de cuentas y estudiar si procede o 
no designar Abogado coadyuvante.

Que se efectúe la plantación de árboles y sean 
regados por Benito Gracia Diarte, con caigo a 
capítulo correspondiente del presupuesto.

Fué aprobado el padrón debidamente rectifica
do con relación a diciembre último y se acordo 
remitirlo a la Sección de Estadística para su apro
bación , . — , EEC 1 E

Satisfacer al señor Liquidador de Pina, 55 15 
pesetas de derechos reales como personas jurí
dicas • •

Sesión de 28 de enero.—Se acordó adquirir 
un libro titulado «Ediciones Regionales», por el 
precio de 30 pesetas.

Conceder un donativo de 125 pesetas para lo 
mentó del ahorro escolar, por medio de las Mu
tualidades escolares de esta villa.

Se aprobó cuenta del coste de las obras iea i 
zadas en las escuelas municipales, para dividir 
en tres los locales existentes en la calle Mayor, 
"“comisionar al Regidor Síndico D. Miguel Inga- 
laturre, para conferir poderes para que intei ven
gan en forma en el asunto sobre revisión de 
cuentas, a los Abogados D. Marcos Rubio y 
D Salvador Miret, de Zaragoza y D. Cuarquene, 
dé Madrid, y a los procuradores Sres. Peiré y 
Rey, de Zaragoza. .

Quedar enterados de las gestiones realizadas 
en Zaragoza por la Comisión designada y que 
se satisfaga de fondos municipales por esta co
misión la cantidad de 80 pesetas.

Sesión de 4 de febrero. — Se acordó subven
cionar con doscientas pesetas las obras de defen
sa de la huerta que realizan los herederos que 
tienen propiedades en la partida de la Huerta
Alta. - ,1Fué aprobada la rectificación del padrón de 
habitantes realizada con referencia a diciembre 
deQue2se instruya expediente de habilitación de 
crédito para atender al pago de las obras reali
zadas para habilitar locales para las escuelas re 
cientemente creadas.

Que se pague de fondos municipales ractuta 
de Aguirregomozcorta, por municiones para los 
agentes municipales. ,

Sesión de 11 de febrero.-Se entero el Ayun
tamiento del nombramiento hecho en la Gaceta (te 
Madrid del día 8 del actual de dos maestros ae 
ambos sexós para las escuelas de nueva creación.

Denegar la solicitud de D. José Agustín de 
que se le admita la dimisión del cargo de Conce- 
ias que desempeña.

Designar a D. Angel Escudero para que actué 
de tallador de mozos el día de la Clasificación y 
declaración de saldados. .

Se conceden doce días de permiso al Oficial 
de Secretaría D. Constancio Martin, para que 
nueda contraer matrimonio.

Conceder gratificaciones de 150 y 100 pesetas

■ ■ de Secre' respectivamente al Oficial y al Auxiliar , 
taría, por trabajos extraordinarios P,e 0 en tal0

Que el precio de la carne de caí cuatro 
único en esta villa no podrá exc^fLie así3 loS 
pesetas el kilogramo y que se notinq 
carniceros. , _„nicioales: .

Que se satisfaga de fondos mu de un 
Gregorio Budría 22 pesetas, por a i pe- 
carro; a José Corral, por varios eteciob, Conipa. 
setas; a la Sociedad Rivera, Bernanc y ¡oneS y 
ñía 329‘70 pesetas, por vanas ins istr0 d 
otros servicios prestados por el s
flúido eléctrico. ^.^Har entercoSesión de 25 de febrero. — Quedaha retemd 
de que la Delegación de .Hacienda para 
parte de ingresos municipales p por1 
pago de débitos por el concepto - 
de propios. . Fraticisc?. ;do

Se designó a los Concejales D. aCCedie 
diel y D Manuel Rotellar para q . seP0^ 
a citación del señor Alcalde de ? contratacl 
nen en aquella villa para tratar sob , 
de remolacha. . nhqervacionLf¡iQue se hagan determinadas obs ¡efll0 p 
los empleados subalternos del Ayu , 
que cumplan mejor con sus oeb pesetaf¡a- 

Satisfacer la cantidad de 2.570 ate > 5 
Manuel Pandos y otros, por impo emp|ea 
les, mobiliario, mano de obra, ■’ 
para instalación de nuevas escuera • ainieíii

A D. Manuel Villagrán, por otor» 
poderes, la cantidad de 47l75 p de daí°

A D. José Bayod, por obtencco» d, 
el Registro de la propiedad_en । e h 
fincas del ex-Duque de Pifiaran.5Qpes^ 
ser afectadas por la Reforma Ag pOr

A los señores Alcalde y Seci je 
comisiones, sesenta pesetas. emP1

Ocho pesetas a Petra Budría, i ^5 
su carro en obras municipales. poi ^¡eir 

Al aparejador D. Miguel AU^-^unia1 
trabajos hechos por encargo d ^iíc ü 5^ 
to, 98‘50 pesetas. ob.aS p^ d0 HJ 

Solicitar de la Jefatura de Ob^ afbo ad b|o. 
la provincia proceda al ^^yesía p espa 
dante con la carretera en la ^epúh11,^^0 

Adquirir un Album tltuladonagando d 
ñola, Cortes Constituyentes», P ^il* 
municipales su valor de 30 p ■ je caniP| 

Sesión de 4 de marzo.-Adq para c 5pli3 
Aznar dos carretadas de estiu 0 a| 
que ha de dedicarse a jardín J g6U 
municipal de esta villa. .:mestral ^stip^ir 

Fué aprobada la cuen a ‘ 1 te al P1 e pr^je 
el Depositario municipal relej- qu 
ordinario y tercer trimestre e L
ta un cargo de
29.889l01 pesetas, con una d t ;| m  
municipal de 11.007*92 P^1- liquid^^Ldí^íd0' 

Seguidamente se aprobo la1 1 ^rresP" gcfeGy 
supuesto municipal ordma -ones d 
ejercicio de 1932, con las= ^entos A 
res y deudores y demás do 1 g ^ran lo5 p -(H 

I rios, resultando que los mg eSetas* L teíiL 
ciclo ascienden a 82.383 44 P= una 6X' 

; ) a 71.375‘52 pesetas, resultan
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b°foración ñor en^31?0 de 1933- ~ Se dió Ia 

? R°dolfo Lloñi! terada de un atento B. L M. de 
1InOn ,de una nlut’ •P°l el que comunica la remi- 
s m de las Escuela11!?3 d^coser marca Alfa para 

Áe haga presenil de niñas de esta villa, y ^ue 
d(3Ue se vigile ” e,Su ^padecimiento.

1 ^-^“nlcipales « ^amp0 escolar por los emplea- 
cai los desner^At°r 08 señores maestros, para1 !?ando y q Pc ^tos Que en el mismo enen 
ret??erminóse h piquen en él a las chapas.
Vil 9 es Para toda^n013 en que han de habilitarse 

| 8 as escuelas nacionales de esta 
^ía11- I Sí-das eneMadHrintamient0 de las gestiones 
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_ •» vannaaa ae seiscientas 
^cnn^T' ?e municipales: a 

. I? Resetas por gastos 
Por c’1a'A MarianVp de la presa 
h n?6 ^ministnd? 6 °r (Vda)’ ocho Pesetas> 
Sr?COrdó imnnm . a.para un enfermo pobre.

I a* Aguacil n Cinco dias de descuento de 
. una faifa i ’0sé Corral Por haber in- 
Vo ^°r Ale 11 !eve-

Mn p,er,¿del vÁa  CUexn/ta de haberse ausen- 
I A^bnez Bo^«or Veterinario titular don 

Senrtmiento3ddee,",arzo de 1933— Se enteró el 
X-T a de inoTACA comPensación hecha por la 
So HC?ntrilxi^.p?r c?,1cePto de recargo 

Dnel 20 Por mnIndtUStrial a PaSos Por im- 
A ^01' [a cantid-^ ,sobrcs los ingresos de pro- 
^itn nrdó sat epad de1500 Pesetas.

n?Iacia 3fi t2Cr de foHd08 municipales: \ 
^Piedad deíeAetaS por el rieg° de arboles 

kM08 telegran* ^^^^miento.
iPe/Pcargadne3?’ ‘ pesetas.

Pras" ‘ ( 6 regír la bascula municipal,
^Ses¡S Varias y D Martín Salinas, por 

un! n pe.setas.
^Ou^^cejai límlDdn, comPuesta del señor 

I dSc^asambie? 1:scudero> para que asista
I Qdóq mp'ea remolachera.

^¡^qu0 eXpedkVfASeñOr A,Calde seinstruya 
t¡t?i e ^ya nn-n ^ai a Poder apreciar la 

p ^i^ón ^de el ' ,do mcurrir el señor Veteri- 
p Do^ta de i o Lsf3 villa.

^oSoi-n deFensaacu I Se ac°rdó requerir a 
’otq dnientas m.- 'e los Plieblos damnificados 

qe conse<y..-a se activen las gestiones 
^uir mayor subvención.

Desestimar petición de Gabriel Lambea de que 
se permita llevar a La Zaida el aparato de desin 
fección de habitaciones de este Ayuntam ento, 
por que sería sentar un mal procedente.

Enterado el Ayuntamiento de haberse termina
do la confección del Repartimiento general de 
Utilidades del año 1933, se acordó que este se 
pase al recaudador municipal para su cobro.

Que el señor Alcalde transmita al señor Presi
dente del Consejo local de primera enseñanza de 
esta villa una denuncia que formula el Concejal 
Sr. Rotellar sobre irregularidades en una de las 
Escuelas de esta villa.

Satisfacer SOpesetas por varias comisiones al 
señor Alcalde y dos Concejales.

Sesión de ocho de abril.-Se admita la dimi
sión que del cargo de Concejal hace don ¡osé 
Agustín Jaso.

Se designa al señor Secretario para que, en re
presentación de este Ayuntamiento, acuda al jui
cio de Revisión de exenciones ante la Junta de 
Clasificación de esta provincia.

Se acordó prorrogar por tres años el contrato 
que para la recaudación municipal tiene otorgado 
D. Luis Laseo García, con las mismas condicio
nes en que lo venía desempeñando.

Que durante los días 10 al 15 inclusive se re
cauden las cuotas anticipadas del repartimiento 
general de utilidades de todos los vecinos y ha
cendados que quieran, con una bonificación del 
4 por 100.

Denegar petición del Concejal Sr. Escudero 
de que se condone al Director de la Banda muni
cipal la sanción que le fué impuesta.

Que se libre la cantidad de quinientas pesetas 
para su remisión al Ayuntamiento de Pina, para 
pago de parte de la aportación para la Adminis-' 
tración de justicia.

Satisfacer al recadero 32‘50 pesetas, por encar
gos hechos y valor suplido durante el primer tri
mestre del año actual.

Se aprobó la memoria anual de la gestión ad
ministrativa que presenta el señor Secretario con 
relación al año 1932.

Se aprobaron por unanimidad las cuentas gene
rales del año 1932 de este Ayuntamiento.

Sesión de 22 de abril. — Se acordó agradecer 
al Diputado a Cortes por esta provincia D. Ho
norato de Castro, el envío que hace de un mapa 
muy interesante a esta Corporación, en atención a 
su interés demostrado por la enseñanza.

Insistir cerca de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y de los Diputados y Abogado Ase
sor en Madrid para que gestionen la pronta reso
lución del expediente de abastecimiento de aguas 
a esta villa.

Se concede permiso por quince días al Médico 
titular D Pedro Arilla.

En vista de un expediente de obra ruinosa, se 
acordó que por cuenta de este Ayuntamiento se 
proceda al derribo de la casa número 19 de la 
calle de la Herrería de esta villa.

Se enteró la Corporación de haberse recibido 
un segundo subsidio por daños sufridos por cau
sa de las tormentas, importante 708 pesetas.

Fué examinada y aprobada la cuenta trimestral



728 BOLETIN OFICIAL

de caudales correspondiente al primero del año 
actual, con 5.302‘58 pesetas de existencia en caja.

Se designó una Comisión para que efectúe el 
recuento general de ganadería para los efectos 
de imposición de la contribución territorial por 
pecuaria. . .

Se concede al Patronato de Homenaje a la ve
jez subvención de 750 pesetas por el, año actual.

Aprobóse las listas de Beneficencia Formadas 
para el año actual.

Satisfacer a D. Faustino Gambon la cantidad 
de 303 pesetas por material impreso y otros tra
bajos suplidos para la Secretaría durante el pri
mer trimeshe del año actual. _

Satisfacer varias comisiones al señor Alcalde 
v otros pagos de relativa importancia. ,

Quinto, a 4 de agosto de 1933.-E1 Secretario, 
Martín Salinas. . . . .

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de cinco del actual.

Quinto, a 7 de agosto de 1933. — El Alcalde, 
Emilio Martín.-El Secretario, Martín Salinas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.799

Juzgado número 3.
Cédula de citación de remate.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
primera instancia del distrito número tres,, de 
esta ciudad, en providencia dictada en el juicio 
ejecutivo instado por D. Gustavo Nagore, contra 
otro y los herederos desconocidos de D. Dolo
res Alcaya Benito, en reclamación de veinticinco 
mil pesetas de principal, intereses y costas, se 
cita de remate, por medio de la presente, a los 
referidos herederos desconocidos de D a Dolores 
Alcaya Benito, para que dentro del término de 
nueve días se personen en los autos oponiéndose 
a la ejecución, si vieren convenirle; bajo el aper
cibimiento de que si no lo verifican serán decla
rados en rebeldía, mandando seguir el juicio su 
curso sin volver a citarles ni hacerles otras noti
ficaciones que las determinadas en la ley; signi
ficando que en cuanto a dichos herederos, se ha 
practicado la diligencia de embargo sin el previo 
requerim ento por ignorarse quiénes sean, y que 
las copias de la demanda y documentos presen
tados se hallan a disposición de los mismos en 
Secretaría. . , , ..

Zaragoza, dieciséis de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario judicial, 
Vicente Lizandra.

Núm. 4.772
Madrid.

En virtud de providencia dictada por el se 
ñor Juez de instrucción especial, número tres, 
que conoce de delitos de pistolerismo, atracos, 
etc., con jurisdicción en todo el territorio na
cional, y en el sumario seguido bajo el número

■ ■321 de 1933, procedente de Zaragoz 
470 de 1933, del Juzgado número uno, d6 
capital, se cita a Mateo BuiU, cehabité 
edad, soltero, estudiante, que m»n! . 1(ja(j 
en la calle de San Jorge, 9, de die 1 • ^gt0 jaz- 
Zaragoz% para que comparezca íi’i poli3* 
gado y Secretaría de D. Luis , L¡d, P!i!zíl 
sito en el Palacio de Justicia de 1 de0'0 
de la Villa de París, dentro d--l termo q„e 
co días, a contar desde el QFIc iaL 
se publique el presente en el EO1-1 ¿e 
de la provincia de Zaragoza, con r®0® 
birle declaración en dicho suma' iy cjbid® 
nocido por los Médicos forenses, -‘I iOll|(a 
que si no lo verifica incurrirá e.n ge 
veinticinco pesetas, con que des jet® 
conmina, sin perjuicio de adopm1 tai c® 
minaciones que le obliguen a etc® ‘ 
parecencia. , mil ae

Madrid, catorce de septiembre 
cientos treinta y tres.— El Seere ' ’eSpecl ' 
Miguel.— V.° B.° — El Juez instrucio 
Francisco Espé.

JUZGADOS MUNICIPALES

NÚm. 4.779.

Juzgado número 3.

D. Luis

s>'

Fernando Olivan, Juez mun ,
Juzgado número tres, de esta onP’ cré^Oíít
Hago saber: Que para el pn1 

costas de cierto juicio verbal ei1 !
Juzgado, he acordado sacar a la ^96,1° 
blica subasta, por término de oc 10 
guíente:

Un piano pianola eléctrico, 
Animatic Claritite, de la casa Moa •
5.000 pesetas. ,

Para cuyo acto de subasta, ^'7 
en este Juzgado, sito en la calle P.¡gn' 
oia, número 64, segundo, he |fl 
veintinueve del actual, a las doct *^|r 
do advertirse que para poder c 5g 
subasta deberán los licitadores ex^ 
la personal y consignar previam*H»8 
del Juzgado el diez por ciento ( e 
que no se admitirá postura q" 
dos terceras partes de dicha ta • 
cionada pianola piano, se ^11:1
del depositario D, Crescencio , 0 
do, vecino de Tarazona de A' -’ 
exhibirá a cuantos lo deseen. gep 1

Dado en Zaragoza a catore/^^^^ 
de mil novecientos treinta y t* ^¡001* 
nando.— P. S. M., El Secretan . 
liarte.

—..
IMPRENTA PEI. H0'


